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155714 de 2025

 
CAYOO26-110 
 
Yopal, mayo 20 de 2026 
 
 
Doctora] 
ANDREA DEL ROCIO  GONZALEZ MUÑOZ   
C.C  52856614 
UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA  
NIT 901902000-1  
Email : miplanetanova@gmail.com 
 
Asunto: “Solicitud de Autorización de Adición - ajuste salario mínimo e IPC 2026 a la 
orden de Compra ” 
 
 
Respetada Doctora ANDREA DEL ROCIO:   
 
 
 En atención a la Resolución No. DESAJTUR25-1621 del 24 de noviembre de 2025, 
mediante la cual fui designado como supervisor de la Orden de Compra No. 155714 de 
2025, me permito manifestar que, para atender su solicitud respecto al ajuste del aumento 
autorizado para los precios de los servicios de personal —correspondiente al 23,11%, de 
conformidad con el Decreto 1469 Y 1470 de 2026— y del incremento por IPC para el año 
2026 autorizado para los precios de bienes de aseo, cafetería y servicios especiales —
equivalente al 5,1%—, así como para garantizar la continuidad y correcta prestación del 
servicio de aseo y cafetería en las sedes judiciales de Orocué y Monterrey (Casanare), se 
hace necesario efectuar la adición de valor a la citada orden de compra.  
 
Por lo anterior, solicito muy respetuosamente autorizar una adición por valor de OCHO  
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS CON TRES 
CENTAVOS ($8.628.120,03) a la Orden de Compra No. 155714 de 2025, suscrita con la 
Unión Temporal Mi planeta Nova, cuyo objeto es: “Contratar en nombre de LANACIÓN - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVASECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DETUNJA, el Servicio integral de Aseo y cafetería, en las 
sedes de los Despachos Judiciales de Monterrey y Orocué (Casanare) en el Distrito Judicial 
de Yopal, incluido el suministro de insumos y maquinaria domestica e industrial durante la 
ejecución de la orden de compra”, cuyo lugar de ejecución corresponde a los municipios de 
Orocué y Monterrey (Casanare).  
 
Agradezco de antemano su atención y quedo atento a su respuesta favorable. 
 
Cordialmente, 
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